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LA D I R E C T O R A G E N E R A L DE L A •CORPORA* : ; !ON f\U'Jimjmñ R E G I O M A I , . D E 
NARIÑO, " C O R F O N A R I Ñ O " , E N U S O D E " H B A C i l L l A D E S LEGAL!f ;5í Y 
E S T A T U T A R I A S Y EN E S P E C I A L D E L A S C O N F E R I D A S P O Í Í LA i.r-v «9 n r T 9 P : v 

3930 DE .WV). 
-DHífiNISTRAT IVO Y 

L E Y 1450 D E 2011, D E C R E T O S 2811 D E 1 ? 7 4 , in - l i r>r: 
N O R M A S C O N C O R D A N T E S D E L C O D I G O D E FíYíCríOíMfF,..: 
D E L O C O N T E N C I O S O ADMINSÍTRATIVO Y , 

C O N S I D E R A N D O 

Que ei artículo 31 de la Ley 99 de 1993, faculta a los auiMii-lade" .''niiijertf^Me': sntiii iin!«'; 
para ejercer la función de máxima autoridad anihienf?íi n\l áro;-> «.h nn iuri'í'iíc'-.ión. 
acuerdo con las normas de carácter supenor y c f ) r i f i H i n e los ciiíeru^*- y 'hc^'Mu:--':;, ti-s nd:-'-
por e! antes Ministerio de Ambiente, Viviendn y Desanoüo Territoiír^i. ejeíC'^' [¡.in.': Í-M!-':::; 
de evaluación, control y seguimiento ambiental de ios usos del agua, el s u r k i . c i v i " ' ' 
demás recursos naturales renovables, así como imponer y ejecutar a pi-'r-./eHüS'-n y nm 
perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridaden, \m m^Mm dt? 
policía y las sanciones previstas en la misma, en caso de violación H las ncn i 
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con si| iec!ón 
a las regulaciones pertinentes, ia reparación de daños causados. 

Que los numerales 10, 12. 18 del artículo 3 ! ídem, establece como función -
Corporaciones Autónomas Regionales, la siguienle 

"...10. Fijar en el ares de su juíisdicdón, kr-- iW , - ' ' "^ ' ' " , df^'i. 
transpode o depósito de sustancias, productes < ' ' - ' Í f <> , nhit'^'"! (¡n^ 
puedan afectar el medio ambiente o ¡os recurre; nnf,i i > xpií^ivi^i ¡r-Jani^ii 
o regular la fabricación, distribución, uso, 'ii'f ' ,<iviriV'> > ifo / 

causanfes óe degradación amijiental. Estos lim'tc • o ' " 1 , ' 
caso podrán ser menos estrictos que los definidos p >i ^'!lnlsl'^'|n Mndm 1? j / v ^ ' 

"...12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seginmimito ambiental de loi usos 
del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales ivnovables, lo cual comptvnderú 
el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y 
gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los 
vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el nonval desarrollo 
sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para 
otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licenciaí 
ambientales, penvisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos..." 

'\..18. Ordenar y establecer las nonrias y direclrices para el manejo de las CLeneas 
hidrográficas ubicadas dentro del área de su jurisdicción, conforme a las disposiciones 
superiores y a las políticas nacionales..." 

Que el Decreto 2811 de 1974 consagró: 

Artículo 134°.' Corresponde al Estado garantizar la calidad del agua para colf¡sumo 
humano, y en general, para ¡as demás actividades en que su uso es ;-¡cr:ar:ario Para 
dichos fines deberá: 

a.- Realizar la clasificación de las aguas y fiiv Í / ^ ' - / / J ' < / > > / 

aprovechamiento mediante análisis periódicos s'^l)'- •/> ^ - ' > > 
y biológicas. A esta clasificación se someterá íMa 1 t'^i-ar • f' 

'tr^dfís df^ 
qiiimif 1 
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í).- Señalar y aprobar los métodos técnicos más adecuados para los sistemas de 
captación, almacenamiento, tratamiento y distribución del agua para uso púbíco y 
privado: 

c- Ejerctíi contol sobre personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, para que 
cumplan laá condiciones da recolección, abastecimiento, conducción y calidad de /a? 
aguBs; 

( i - Fijar leíjuisitos para los sistemas de eliminación de excretas y aguas servidas. 

ó.'- ijcitjíiiiinaí, fhavio auáiisis tíbicu, quíiTiico y biológicú, ¡OS casos eri que ^ debe 
ijrohibirsü, condicionarse o permitirse el vertimiento de residuos, basuras, desechos,y 4 
iiáspcrdiJos en una fuente receptora: 

ControL^! /.i í ,íidad del agua, mediante análisis periódicos, para que s e mantenga apta 
par'a ios J ^¡ao está dastinada, do ^cuerdo con su clasificación: • 

y.- Determinar los casos en los cuales será permitida la utilización de aguas negras y 
prohibir o señalarlas condiciones para el uso de éstas; 

; i - Someter a control las aguas que se conviertan en focos de contaminación y determinar 
las actividades que quedan prohibidas, con especificación de área y de tiempo, así como 
de las medidas para la recuperación de la fuente: 

i - f^romovery fomentarla investigación y el análisis permanente de ¡as aguas interipres y 
da tas marinas, para asegurar la preservación de los ciclos biológicos y el normal 
desarrollo da las especies, y para mantener la capacidad oxigenante y reguladora del ' 
clima continental..." 

"...Artículo 156".- Para el aprovechamiento de las aguas se estudiará en conjunto su 
mejor distribución en cada corriente o derivación, teniendo en cuenta el repatio aptual y 
las necesidíidas de los predios. 

Las personas que puedan resultar afectadas con la reglamentación, tienen el derecho de 
conocerlos estudios y de participaren ia práctica de las diligencias correspondientes. 

Ariiculü 157".' Cualquier reglamentación de uso de aguas podrá ser revisada o variada, a 
petición da pane interesada o de oficio, cuando hayan cambiado las condiciones o 
circunstancias que se tuvieron en cueirla para efectuarla y siempre que se haya oidp a las 
:,.r::,.. , , , Í : ; Í,[¡Ópcadaü íásultarafectadas con la modificación..." 

E l Decreto 3930 d e 2010, consayira: 

"...Aríicui Procedencia da la reglamentación de vertimientos. La autoridad 
ürnbientaí. .hpUanta con el fin ch obtener un mejor control de la calidad de los cuerpos 
do' cigí/a jíodiá leglamentar o<j oficio o a petición de parte, los vaiiirniontos qu& s& 
realice. I • • r-jo.-; d» acuerdo con los resultados obtenidos en el Plan de Ordenamiento 
del Recui,.:I i hiiiico. 

£1 objetiv'..- lío' o u í a logian,.ilutación consiste en que tocios los vertimientos realizados al 
cuerpo de agua permitan garantizar los usos actuales y potenciales del mismo y el 
cumplimiento de los objetivos de calidad. 

;/ del c'-. aliado del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico, se determina la 
conveniencia y necesidad de adelantar la reglamentación, ¡a autoridad ambiental 
competente, asi lo ordenará mediante resolución. 

En dicha resolución se especificará, la fecha lugar y hora de las visitas técnicas 
correspondientes al prf)ceso de reglamentación de vertimientos. 
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Artículo 66, Publicidad del acto que ordena la reglamentación. Con el fin de poner en 
conocimiento de ¡os interesados la resolución medianía í.nnl se ordena la 
reglamentación de vertimientos, la autoridad ambiental competente, dentro de los cinco 
(5) días liábiles siguientes a la publicación de la resolución, procederá a: 

1. Fijar por el término de diez (10) días hábiles, en un lug^v publico de la sede dn la 
autoridad ambiental competente y en su página web y en lo Alcaldía o Inspección de 
Policía correspondiente, copia de la resolución. 

culación en la región en el qi ir-2. Publicar un (1) aviso en un (1) periódico de amn'!-
indique la fecha lugar y hora de las visitas técnica'-.. 3i existen facilidades en la v 
adicionalmente se emitirá este aviso a través de la emisora radial del luonr 

Articulo 67. Efectos de la orden de reglamentar lo'? v^rtimient'js. 
veiíimiento que se otorguen durante el proce'^n Hr rr.nipnipniación piey: 

capítulo, deberán revisarse por paito •*/ miiv^nlal • 
resultado de diclio proceso. 

Artículo 68. De la visita técnica y estudio d*?- real^mef 
visita técnica y los estudios para la reglamentación *'" < 
menos los siguientes aspectos: 

1. Revisión y actualización de la informado!] nncicni'in en '-•i iien • ;io (H 
Recurso Hídrico. 
?:. Revisic)n y actualización de la geoimferenciación de ^<"< > • - / • í / fü /cn?-en caiioarc^c:' 
oficial. 
3. Inventario y descripción de las obras hidráulicas. 
4. Caracterización de los vertimientos. 
5. Incidencia de los vertimientos en la calidad del ciie>fo d e ,->gua en función de los 
usos actuales y potencíales. 
6. Análisis de la capacidad asimilativa del tramo o cuerpo de agua a reglamentar teniendo 
en consideración el Ordenamiento del Recurso Hídrico correspondiente. 

Articulo 69. Proyecto de reglamentación de yeitimientos. La autoridad emljinníní 
competente, elaborará el proyecto de reglamentación de v e ' ' ' ' - " ' n í - ••...•,;•>.; ,,<,,, / • . . 

(6) meses siguientes coritados a partir de J¿ realización de le 
a que se refiere el artículo anterior 

Dentro de los cinco {5} días hábiles siguientes a la elaboración del proyecto, lo autoridad 
ambiental competente deberá publicar un (1) aviso en un (1} nerif'ydico de amplia 
circulación en la región en el que se informe sobre ' •' chl ¡"oyecto de 
reglamentación y el lugar donde puede ser consultado. Ci eMsíen ioalidades en la zona, 
adicionalmente se emitirá este aviso a través de la emisora radial del lugar 
Adicionalmente el proyecto de reglamentación deberé ser put)lie 
la autoridad ambiental competente. 

¡a pagina 

Finalizado el plazo anterior los interesados dispondrán de un plazo de veinte (: 
calendario para presentarlas objeciones del proyecto. 

weh 

O) días 

Añicuío 70. Objeciones al proyecto de reglamentación de vetiimientos. Una vez 
expirado el término de objeciones la autoridad ambiental competente, procederá a 
estudiadas dentro un término no superior a sesenta (60) días hábiles, en caso de que 
sean conducentes ordenará las diligencias pertinentes. 

Artículo 71. Decisión sobre la reglamentación de los vetíimientos. Una vez 
practicadas estas diligencias y, si fuere el caso, reformado el proyecto de reglamentación 
de vertimientos, la autoridad ambiental competente, procederá a expedir la resolución de 
reglamentación y su publicación s e realizará confonve a lo dispuesto en los artículos 70 y 
71 de la Ley 99 de 1993. 
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La reglamentación de yeitimieni.cs afecta los ijermisoc existente' ¡olidaciór 
inmediata e implica el otorgamiento de permisos de yertimienios para /o5 ¡.•cn'^iKJsnc- o ¡n 
exigencia del p/an '"'e cumoHmienfo. Contra la deCs'ñn /q nntnndnd ^mb-^ 
competente p / " - - ' - - ¡eposición de / ; -
siguientes a la noiiíicauon de le tniáma.y 

Artículo 72. De la aprobación <fe los sistemas i:fe iratam^ • 
reglamentación de vertimientos. La autoridad ambiental compei': -
resolución de reglamentación de vertimientos a los beneficiarios .L ¡u Í¡ • 
presentación de Is ínfnn'nBción ref'^cinnsd^ non l'> descripción d'-^ la op'^rp>nióp doi ^,--i'r^;r>!\ 
memorias • : - ephja! v ih: ' : • 
sistema de uaíanneniu y conuiuunos ae cnuencia del sisíeu' '^e/íío ) senaiain 
elpiazo parn'ns :)rn"f>i¡fac!ón 

Artículo 73. Revisión de la (ttglamentación de vertimientos. Cualquier tegkv?mtlació;? 
de vertimientos podrá ser revisada por la autoridad ambiental compe'' J petición df-¡ 
n^rfe infpmsarla c df^ofic'o. ruando i^ayan i:;ambiado las condiciones ' • , ¡ • :'dand4s aue 

Cuando qiiiera que ta revisión de la tegíamentaaon in'piique i • • v , , . ; , , i ; . , rr 
se deberá dar aplicación al procedimiento previsto en el presen. 

n^'r:f^ 

Que en observancia al articulo tib del Decreto 3930 de 2010. y de acuerf'- ' ' ' . . H 

Ordenan'ienío r i r i R'^í-itr^-''' Í Ü I L Í - O mn resolución de adoncióf^ 
elaboras ' ^ cesidad de IReglanf 
fuente híUr¡ca í , .ato uuicaua en el inunicipio de Curnbai. 

Que se • ' • rcaiamenini, ' le oficio. !<' ' • • 
prenombrada fuente hidrica, con el fin de obtenei un inejoi control de la c-vijidad üv' 

cuerpo de agua, cnn el objeto de que todos los vertimientos rea!i.zados al cuerpo ÚG^ agua 
permitan garantizar tos usos actuales y potenciales del mismo y el cumplimiento de los 
objetivos de calida; i • cual se requiere hace necesario ••• 'ienío 
correspondiente. ^ I 

Que con el fin .ins conozcan sobre la ut-ien de i'egi: 
vertimientos de la fuente íudrica rao Chiquito, s e efectuarán las publicaciones, y s e 
observas'^ ' -ro: •,!¡-„,-.r^i.: . i - . • -iformídad con io dispuer-' ar t icules '66 y 
siguieni' • en concordancia con e' • rjp |a i f̂ w QÍÍ 
1993. habida cuenta de que la reglamentación de ios vertinv ' 
afecta los permisos de vertimientos ototgados para los ben ir 
obligados a cumplir las condiciones impuestas. 

En mérii " " • - ' o . éste Despacho ' 

RESUELVE 

A R T I C U L O P R I M E R O . Qíclenn' c in!ciar e! proceso '1̂  ^^'-^ • 
Vertimientos de la fuenle iiidnc:.' Chiquito ubicada en- el rviunici: ÍÍS> 
c o n f o r n i ' ' !e motiva de la presente y el F'lan de Orden?- ^ '^ÍÍocurso 
Hídrico '-sen/ando e! procedimiento «p 'ñalado ^ -• • ' d^-i 
Decret(..'̂  

ARTICULO S E G U N D O . Ordenar a ia Subdiiección d^ conücirnieuif y eypiuacioD 
Ambienta! dr» C O R P f ) N A R I Ñ Ü , la leaüzación de \n visita de \{v\x^'^<-T\<'-'n icf-nicn n in M'-ní.-» 
hidnca Rio chiquito ubicada en ei municipio de Cumbal eu lí.i ' C ^ ^ y • 
las 9:00 am en la oficina de plarseación del municipio de Cui r : adelaniai visita 
a los usuarios generadores de vertimientos. Una vez efectúa-i.-i • » deb" '«'^M' írr - f ' 

n estudio para la reglamentación de vertimientos, que debe contener. < onv ' 
siguientes aspectos: 
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! Revisión y actuóilización de !a información contenida en el Plan de 
Ordenamiento del Recurso Hidrico 

2. Revisión y actualización de la geoncfetenciació;' ' ^ ' vertimientos or̂  
cartografía oficial 

3. Inventario y descripción de las obras hidráulicas. 
4. Caracterización de los vertimientos. 
5. Incidencia de los vertimientos en la calidad del c u e r c :^n!!-! fciicíón de 

los sus usos actuales y potenciales 
6. Análisis de la capacidad asimilativa del tramo o c u c i r ^ i ':!.!• 

reglamentar teniendo en consideración el Ordenamiento del fíecurso IHidnco 
correspondiente. 

A R T I C U L O T E R C E R O - Con base en los estudios y vi.sit?: "e refieren los artículos 
anteriores, se elaborará el proyecto de reglamentación ¡i' - oimientos, dentro de los 
S E I S (6) M E S E S siauientes contados fi riqrfir de 'a rnfHW/^.ción de la visita <é'"nica v e! 
estudio a que se refi»-! M i anf 
formalidades señalad,). i , i id r t icu lMí , , n. i , , - . , ( ' i O < ü!; cjip2 i'.':', 
interesados puedan ¡'lesentar las ot:)|eciones que consideren pedineni ual̂ ^^ serán 
atendidas por la Corporación de conformidad con e! artículo 70 i I'ni 

A R T I C U L O CUAfíTO. [-^'ubüquesc r^sesente acto adniluisIríU^-• n n di^n.. • ,n.s, i -r , 

circulación y en un diario oficia!, y d e n t r o (Je los cinco días fi'd 
fíjese copia de la presente Resolución en un lugar publico de la borporación Aulupoma 
Ftegiona! de Nariño C O R P O N A R I Ñ O sede central, en el Centro Am '̂í-m.-r.! ' . . . 
página web de la Corporación y en la Alcaldía o Inspección muni-' 
Ciimbai por un térmiiv • .ferior a DIEZ (10! DIAS UABIIJ",''^ -
interesados se hagan paiiicipcs de la diligencia. 

A R T I C U L O QUINTO. í'utjliquese UN ( 1 L A V I 8 0 e rn 11! í 1| 
de la región, indicando la fecha hora y lugar de las visitas técnicas a c icclu > 
proceso de reglamentación de los vertimientos de la fuente liidrica Rir»' h ic in i ! . . 
facilidades, se emitirá este aviso a través de la emisora ra«Jiai del lugar 

ARTÍCULO S E X T O , Contra la î irf̂ ^on'f̂  no procede re?--uts',) alguno 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, ^3 I MAR 2 0 1 5 

Y O L A N D A BENAVIDES R. 
Directora General 
CORPONARIÑO 

Proyectó: !ng, Gerni-n .-.T,,,',^.,^^ Gaaón {^C 

Vvam Albornoz áíaso-^^\ 
director de Conocip^emo y ¿valuación Ambiental 

Ufa- leresa Enriquez Rose.'o 
Jefe (Jficina Jurídica 
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